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NUEVAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL CORONAVIRUS EN LA 
HOSTELERÍA 

(Orden de 29 de julio de 2020, BOJA Extraordinario de 29/07/2020) 

 

La citada norma establece un conjunto de medidas que deben adoptar los establecimientos 
del Sector de la Hostelería y que podríamos resumir de la siguiente forma: 

 

 

BARES, RESTAURANTES Y CAFETERÍAS 
 

 En el interior del local el aforo máximo permitido será el 75%. 
 El consumo dentro del local podrá realizarse en la barra o sentado en mesa, o 

agrupaciones de mesas, debiendo asegurarse la debida distancia de seguridad 
interpersonal entre clientes de 1,5 metros. 

 Terrazas al aire libre 100%, se podrá ocupar la totalidad de la misma, siempre que 
se mantenga la debida distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las 
mesas o agrupaciones de mesas. En el caso de que el Ayuntamiento te autorizará a 
incrementar la superficie, se podrá incrementar el número de mesas, siempre que se 
mantenga el espacio necesario para la circulación peatonal y se garantice la distancia 
de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las mesas o agrupaciones de mesas. 

 Se deberá de exponer al público el aforo máximo, que deberá de incluir a los 
trabajadores. 

 Cuando se disponga de dos o más puertas, se procurará establecer un uso 
diferenciado para la entrada y salida. 

 La ocupación máxima por mesa o agrupación de mesas será de 12 personas. 
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SALONES DE CELEBRACIÓN. 
 

 El aforo máximo será de 75% de aforo, en mesas o agrupaciones de mesas, con un 
máximo de 300 personas en aire libre, o de 250 personas en espacios cerrados, 
garantizando la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las mesas 
o agrupaciones de mesas. 

 Los buffets habrán de garantizar las siguientes medidas: 
 A la entrada al circuito de autoservicio se dispondrá de geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes viricidas autorizados y guantes desechables, así como de la 
información de las buenas prácticas que deben seguir los clientes. 

 Se marcarán los circuitos de autoservicio para permitir mantener la distancia de 
seguridad, siendo obligatorio el uso de mascarilla en todo su recorrido. A su salida se 
dispondrán de papeleras para depósito de los guantes desechables. 

 Los elementos de servicio y, en su caso, los puntos de contacto de las máquinas de 
bebidas en autoservicio, serán desinfectados o cambiados con una frecuencia 
adecuada, nunca superior a 30 minutos. 

 Todo el circuito deberá ser supervisado específicamente por personal del 
establecimiento para velar por el cumplimiento constante de las medidas indicadas. 

 La ocupación máxima por mesa o agrupación de mesas será de 12 personas.  
 
  
DISCOTECAS 
 

 Aforo máximo en interior de local 40%, siendo el consumo en mesas o agrupaciones 
de mesas, garantizando la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre 
las mesas o agrupaciones de mesas. 

 En las terrazas de estos establecimientos tienen una limitación de un 75% de aforo 
en terrazas al aire libre, mesas o agrupaciones de mesas, garantizando la distancia 
de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las mesas o agrupaciones de mesas. 

 El espacio destinado para pista de baile o similar no podrá dedicarse a su uso habitual, 
se podrá utilizar para la instalación de mesas o agrupaciones de mesas. No se permite 
ir a pedir a la barra. 
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 Se deben tomar datos de cada una de las personas que accedan al local para la fácil 
identificación y rastreo. 

 Higienización de las manos de los clientes en la entrada de los establecimientos. 
 Toma de temperatura de los clientes en la entrada de los establecimientos. 
 Implantación de sistemas de identificación de las personas que accedan a dichos 

establecimientos, mediante mecanismos que permitan el rastreo en caso de ser 
necesario y una rápida localización de las mismas. 

 Cartelería recordando el uso obligatorio de mascarillas. 
 Acompañar a cada cliente o grupo de clientes a su mesa asignada, con explicación 

de las normas aplicables, incluso si es necesario haciéndolos firmar un documento 
donde reconozcan que se les han explicado las mismas, con objeto de crear 
concienciación entre la clientela. 

 Prohibición de venta y consumo en barras, solo se atenderá en mesas. 
 Control de limpieza de aseos, ya sea con una persona permanente en el acceso a los 

mismos, o a través de un sistema que demuestre que se limpian, al menos cada hora. 
 La distancia de seguridad entre mesas será de dos metros. 
 Existencia de controladores de sala que vigilen el cumplimiento de las normas. 
 Cierre a las 5 de la mañana. 
 La ocupación máxima por mesa o agrupación de mesas será de 12 personas. 

 
 
 
BARES CON MÚSICA (Pubs) 
 
 

 El aforo se reduce al 60%. 
 La ocupación máxima por mesa o agrupación de mesas será de 12 personas. 
 El cierre a las 3 de la mañana.  
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General para todas las actividades: 
 

 Mascarilla obligatoria para personal; y para clientes hasta llegar a la mesa y para ir 
al baño. 

 Desinfección de cada mesa tras cada servicio. 
 Gel hidroalcohólico a disposición de los clientes. 
 Se prohíben todo tipo de cachimbas en todos los establecimientos, tanto en interior 

como en exterior. 
 Ante cualquier duda, o aclaración, me encuentro a tu disposición.  
 A la espera que la información sea de tu interés, te envío un cordial saludo.  

 

 

Huelva, 30 de julio de 2020 

 


